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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929, en su  tex to  refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930, estab lece lo s  caracteres de p a ten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como p aten tab les, la s  nuevas máquinas, a- 

p arato s, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La arn 

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les, ha llevado 

a l  le g islad o r  a ac la ra r  (A rta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrimien 

tos de tipo c ie n tíf ic o  (A rta. 4 7 ) ."

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables lo s instrumentos, ob 

je to s ,  o partes de lo s mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un ben efic io  o efecto nuevo, y en defi^ 

n it iv a  que constituyan una mejora su stan cia l sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado  que recoge lo s conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re f ie re  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l , con c a ra c te r ís t ic a s  

y ven tajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación  exclusiva que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s i

lo s méritos de quien aporta a la  in d u stria  del p a ís una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como p aten tab les. (A rts. 46 y 47 en relación
* * ? o * * o ^ t * * < ! 3

con e l 171, en.'su/nuevH redacción  afectada'por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se deduce del -  

enunciado de e s ta  memoria d e scrip tiv a , se re fie re  a una 

baran d illa  plegable para p asare la s de depósitos rodan­

te s  que tiene como e sp e c ia l c a ra c te r ís t ic a  la  de esca­

motearse durante e l  tran sporte , armándose en la s  manio­

bras de carga y descarga y constituyendo un elemento de 

protección totalmente e fec tiv o  para lo s  operadores que 

manipulan y ordenan la  maniobra.

Los remolques y plataform as de carga de vehí­

culos autocamiones que se dedican a l  transporte de l í — 

quidos y productos pulverulentos, están  dotados de depó­

s i to s  en lo s  que se almacena e l  producto a tran sp ortar.

Por razones evidentes, e s to s  depósitos están  

compartimentados e incorporan complejos sistem as valvu­

la re s  que gobiernan conductos para la  carga y descarga.

E sta  maniobra de oarga y descarga se re a liz a  

a través de órganos d ispuestos en bocas situ ad as en la  

parte superior de la  cuba,y alrededor de e sto s  órganos 

se prevén plataform as en l a s  que e l  operador se posicio  

na para r e a liz a r  l a s  c itad as maniobras. Entre una y — 

otra plataform a , s i  e x iste  más de una boca, se prevén 

p asare las por l a s  que lo s  operarios han de desp lazarse.

La a ltu ra  de la s  cubas e s  considerable y por 

tanto la s  caídas desde l a s  p a sare la s  pueden ser peligro 

sa s , por lo  que r e su lta  recomendable la  u tiliz a c ió n  de 

b aran d illa s de protección para la s  plataform as y pasare 

l a s .  No obstante, en e l  transporte la  a ltu ra  e s tá  lim i­

tada a unos máximos perm itidos en d is t in to s  puntos del 

recorrido , "óomó puQntes.y .tú n é la s, .p?or lo  que en muchas 

ocasiones re su lta  imposible l a  dispnsi'Ción de barandi—
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1 l i a s  que presenten una a ltu ra  su fic ien te  para poder cum­

p l i r  su misión de protección con seguridad*

E ste  problema, se resuelve con la  baran d illa  pie 

gable, objeto de la  presente invención, ya que oomo ante-
5 riormente se ha dicho, dicha baran d illa  se escamotea du­

rante e l  tran sporte , siendo desplagada únicamente en e l  -  

momento en que lo s  operadores re a lizan  sus maniobras so­

bre plataform as y p a sa re la s .

Para complementar la  descripción  que seguidamen-

10 te se va a r e a l iz a r ,  y con objeto de ayudar a la  mejor -  

comprensión de l a s  c a r a c te r ís t ic a s  del invento, se acompa­

ña a la  presente memoria d e sc r ip tiv a , como parte integran­

te  de la  misma, de una hoja única de planos en la  que con 

carácter i lu s tr a t iv o  y no lim ita tiv o  se ha representado -
18 lo  sigu ien te :

La figu ra  1, muestra una v is t a  en alzado la te r a l  

de un remolque tanque provisto  de plataform as unidas me­

diante p asare la s y protegidas con b aran d illa s rea lizad as -  

según la  invención.
20 La fig u ra  2, muestra un d e ta lle  de dicha baran­

d i l l a ,  en la  que puede apreciarse claramente la  estructura 

ción de la  misma.

A la  v is ta  de e s ta s  f ig u ra s , se observa como e l

25
remolque tanque 1 , p rovisto  de plataform as 2 unidas median­

te p asare la s  3, incorpora protegiendo é s ta s  zonas unas ba­

ra n d il la s  4 , l a s  cuales se constituyen mediante apéndices 

5 so lid a r io s  a l  depósito o bien  a l  emplazamiento previsto

30

para é l ,  constituyéndo dichos apéndices 5 la s  bases r íg i -  
* * * * *  **  ̂^

das a l a s  que* se 'a r t ic u la n , lo s  jmontañtes" v e r t ic a le s  6, que 
* * * + * * . +  . * * 0 . * *  ** 

* * * * * *  * +  ,*- * + *  a t " f

por su extremo opuesto pivotan en un larguero común 7*
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„ A sí pues, con lo s  apéndices 5 se a rticu lan  en 8

lo s  montantes v e r t ic a le s  6, m ientras que a la  extremidad 

superior de dichos montantes 6 se a r tic u la  en 9 e l  largue­

ro común 7, constituyendo una unidad deformable, que pue­

de se r  abatida hasta ocupar la  posición  representada en 

lín e a  de puntos en la  figu ra  2, en la  que lo s  problemas -  

de exceso de a ltu ra  quedan totalmente eliminados en e l  des 

plazamíento del vehículo*

Asimismo, se han prev isto  entre lo s  montantes 6 

y lo s  apéndices 5 , medios de enclavamiento aptos para man­

tener e l  conjunto en p ie . Dichos medios de enclavamientos 

son convencionales y v a r ia b le s , por lo  que no han sido re ­

presentados en la s  f ig u ra s , pudiendo ser aplicados a uno 

o a todos lo s  montantes.

No se considera necesario hacer más extensa e s ta  

descripción para que cualquier persona experta en la  mate­

r ia  comprenda perfectamente cual es la  idea que se desea -  

r e g is t r a r ,  a s í  como la s  v en ta ja s que de su rea lizac ió n  in­

d u str ia l han de d erivarse .

Por todo e llo  y para e v ita r  p o sib le s im itaciones 

se presenta e s ta  so lic itu d  pidiendo la  explotación en ex­

c lu siva  de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  considera­

ciones y puntos que se desean re iv in d icar  y que se concre­

tan en la s  páginas sigu ien te s*
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13 .-"BARANDILLA PLEGABLE PARA PASARELAS DE 

DEPOSITOS RODANTES"; caracterizad a esencialmente porque -  

e s tá  con stitu id a por una p lu ralidad  de apéndices f i j o s  a l 

depósito o a un emplazamiento prev isto  en é l ,  cuyos apén­

dices emergen en alineación  p a ra le la  a l a  p asare la  o a — 

sus bordes constituyendo bases en la s  que articu lan  una -  

p lu ralidad  de montantes ig u a le s que por su extremo opuesto 

pivotan en an cla jes p rev isto s en un larguero, siendo l a  -  

separación entre montantes superior a l a  longitud de lo s  

mismos y habiéndose p rev isto  en uno o más montantes medios 

de enclavamiento aptos para r ig id iz a r  axialmente lo s  montan 

te s  con respecto a l  larguero ,

2 a .-  Se re iv in d ica  por último como objeto -  

sobre e l  que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se so­

l i c i t a :  "BARANDILLA PLEGABLE PARA PASARELAS DE DEPOSITOS 

RODANTES".

Todo t a l  y como queda descrito  en la s  presen 

te s  reiv indicaciones que constan de se is  páginasmecanografia 

das y dibujos adjuntos

30
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